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AUTO No. 203. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle del Cauca, catorce (14) de febrero del año 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho.   

Demandante: María Edilma Granada de Vallejo.  

Demandado: Héctor Patiño Becerra y Herederos Indeterminados del 

causante Elmer Antonio Patiño Marín.  

Radicado: 76-147-31-84-001-2022-00274-00 

 

Atendiendo lo resuelto mediante providencia de fecha doce 

(12) de febrero del presente año por la Sala Civil Familia del H. Tribunal Superior de Buga 

con Magistrado Ponente Dr. Felipe Francisco Borda Caicedo y verificado que el proceso 

fue remitido por secretaría sin que la suscrita proveyera sobre la concesión del recurso 

interpuesto, se dispone el Despacho a realiza el pronunciamiento pertinente frente al 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia Nº 204 de 

veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) proferida por esta Instancia 

Judicial.  

 

En atención a lo anterior, se verifica que el recurso de alzada 

se presentó en forma oportuna, exponiendo los reparos concretos contra la decisión 

judicial, requisitos exigidos por el artículo 320 del Código General del Proceso. Así mismo, 

el trámite de la referencia es de primera instancia, por lo que se encuentran satisfechos 

los requisitos para conceder el recurso de apelación, conforme los presupuestos del 

artículo 321 ibidem, disponiendo que por la secretaría del Despacho se remita el 

expediente correspondiente.  

 

Colofón de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Cartago Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

1º) ESTARSE A LO RESUELTO por la Sala Civil Familia del 

H. Tribunal Superior de Buga con Magistrado Ponente Dr. Felipe Francisco Borda 

Caicedo mediante providencia de fecha doce (12) de febrero del presente año.  

 

2º) CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por el 

demandado HECTOR PATIÑO BECERRA en contra de la Sentencia Nº 204 de veintiocho 

(28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) en el efecto suspensivo; de acuerdo con lo 

señalado en el artículo 323 del Código General del Proceso, ante el H. Tribunal Superior 

de Buga – Sala Civil Familia.  

 

3º) REMITIR por la secretaría del Despacho, al Tribunal del 

Distrito Judicial de Guadalajara de Buga Valle – Sala Civil Familia (reparto) Magistrado 

Sustanciador Dr. Felipe Francisco Borda Caicedo, el expediente digital vía mensaje de 

datos, para los fines procesales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 
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SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 

 
ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy FEBRERO 15 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No.026 La secretaria LEIDY JOHANA RODRIGUEZ. 

Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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